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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Para Madrid, **Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,

y un año, 180. . Anuncios, línea o fracción, seis pesetas3

Administración v Talleres
Fuera de Madrid^

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, roo, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ei«guíete,

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente: Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO DE la NACIÓN Por el presente Decreto se confiere a
obreros y empresarios el honor de cubrir
aquel objetivo y de crear el instrumento
financiero propio que haga posible reali-
zaciones de cuya eficacia en orden al pro-
greso y a la paz social nadie duda.

DECRETO de 8 de enero de 1954 por Dispongo:

Ministerio de Trabajo el que se modifica el límite de per- Artículo primero.
—

A partir de prime-
ro de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro el campo de aplicación de
Iqs Seguros sociales obligatorios, de
Enfermedad y de Vejez e Invalidez, se
extenderá a todos los trabajadores por
cuenta ajena cuyos ingresos no excedan
de treinta mil pesetas anuales.

cepción de los trabajadores a efectosDECRETO de 8 de enero de 1954 por
al que se modifica la cuota de seguros
sociales. La distribución, de este fondo ha de

Considerarse en relación con la eficacia
y urgencia de las realizaciones, y en
este sentido se considera que, por la na-
turaleza de las Instituciones de que se
trata, corresponde conceder igual im-
portancia a las que sostiene el Ministev
rio de Educación Nacional y a las de la
misma clase que sostiene la Secretaria
General de Movimiento, a través de sus
Delegaciones Nacionales. Los Monte-
píos Laborales, que han iniciado su po-
lítica de formación profesional espon-
táneamente, percibirán una ayuda que,
aun siendo inferior, representa i^l reco-
nocimiento a la labor que están realizan-
do en la misma dirección y en servicio
de la política social del Gobierno.

de los Seguros sociales

La promulgación de las nuevas Re-
glamentaciones Laborales que acomodan
los salarios al índice económico debido,
determina que muchos trabajadores que-
den fuera del campo de aplicación dte
los Seguros sociales de Enfermedad y
Vejez e Invalidez al sobrepasar bus in-
gresos la cifra tope señalada para per-
tenecer a esta trascendente institución
social ; tal circunstancia provoca el na-
tural desasosiego entre los productores
y sus familiares, que se ven privados
de los beneficios de aquéllos, en contra-
posición con las directrices que infor-
man la política social del Régimen.

El mejoramiento material que las re-
cientes reformas de las Reglamentacio-
nes de Trabajo suponen debe acarrear
«1 consecuente mejoramiento de la tota-
lidad de la vida del trabajador de modo
que el mayor bienestar eleve la dotación
intelectual de los trabajadores y los pro-
vea de la preparación y formación de
que tanto han de beneficiarse el indivi-
duo y la colectividad.

'

Artículo segundo. —
Se faculta al Mi-

nisterio de Trabajo para dictar las dis-
posiciones complementarias que exija la
aplicación de este Decreto.

Artículo tercero.
—

Se derogan cuan-
tas nprmas se opongan a lo prevenido
en esta disposición.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En virtud de este principio, y como
expresión de la misma preocupación, se
ha elevado en un uno por ciento la cuota
de Seguros Sociales, cuyo importe se
destinó a mejorar uno de los flancos de
la Previsión' Defensiva, el Seguro de
Enfermedad, a cuyo personal médico y
sanitario se le han elevado los -emolu-
mentos y cuyas instalaciones han visto
asegurada su continuidad; con los que
los dos protagonistas del Seguro Obli-
gatorio de Enferfnedad, el médico y el
-enfermo, quedan atendidos: el uno, me-
diante urja mayor perpección ; el otro,
por la seguridad de que las Residencias
sanitarias tendrán, con la parte que les

-corresponde de aquella elevación, ase-
gurada una renta para su sostenimiento,

el rango social y- científico que los
asegurados merecen.

FRANCISCO FRANCO

En realidad, fué siempre criterio de-
cisivo para decidir a los beneficiarios de
los Seguros- sociales obligatorios, la
categoría laboral y cuantía de sus ren-
tas de trabajo; de- ahí que desde mil no-
vecientos cuarenta y tres, fecha de la
implantación del Seguro Obligatorio de
Enfermedad, se extendiera la cobertura
de los referidos Seguros a todos los tra-
bajadores manuales, sin excepción, y
respecto de los demás productores se ci-
frasen sus ingresos máximos en nueve
milpesetas al año; más tarde, y sirvien-
do siempre de tónica par.a determinar
su ámbito, el del Seguro de Enferme-
dad, se amplió este tope a doce mil pe-
setas, y por último, el Decreto de vein-
tinueve de diciembre de milnovecientos
cuarenta y ocho lo elevó a dieciocho mil
pesetas para todos los trabajadores,
cualquiera que fuese su condición. Es
decir, que en todo momento el legisla-
dor há ido acomodando el campo de
aplicación a las vicisitudes económicas
de aquellos beneficiarios a los cuales
desde la respectiva implantación de los
Seguros y Subsidios quiso amparar,
siendo prueba evidente de que esta me-
dida se empleó con suma ponderación
el hecho de que a través de las modifi-
caciones del tope económico de los in-
gresos la cifra de asegurados por aqué-
llos no experimentó variación sensible.

ElMinistro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

En su virtud, « propuesta del Minis-
tro de Trabajo y previa deliberación del
Consejo de Ministro''', •

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de enero).

(G. C—416)
ipongo:

Artículo primero.
—

A partir de prime-
ro de enero del año en curso, se incre-
menta la cuota de Seguros Sociales
Obligatorios $n Un uno por ciento, des-
tinado a la formación profesional. A tal
efecto, se* contribuirá: por los trabaja-
dores, con el veinte por ciento, y por
los empresarios, con el ochenta por

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 22 de enero de 1954, acor-

dada en Consejo de Ministros por ia
que se prorrogan ios plazos para aco-
comodar el régimen de funcionarios a
ios preceptos del Reglamento de 30
de mayo dte 1952, y se dictan normas
sobre la provisión y reserva de plazas.

cientoFormulados en la Declaraciones II,
Yy XIIIdel Fuero del Trabajo los prin-

s de libre acceso del trabajador a
la cultura, a la mejor preparación profe-
sional y a la adquisición de instrumen-
*tos de combate contra la ignorancia;
planteado el urgente desarollo de la en-
señanza laboral por el Ministerio' de
Educación Nacional, con el fin de crear
un proletariado incorporado a los pro-
blemas de nuestro tiempo y preparado
-pi'ofesionalmente para mejorar la pro-
ducción; en' marcha brillantemente insti-
tuciones de formación profesional por la
Secretaría General del Movimiento a
;través de sus Delegaciones Nacionales;
establecida por el Ministerio de Agricul-
tura la enseñanza técnica agropecuaria

Wkx centros propios de población escolar
p-ural; emprendida por trabajadores -y
-empresarios conjuntamente, desde el
seno de las Mutualidades y Montepíos
Laborales, una tarea semejante con en-
tusiasmo y eficacia que demuestran su
-vitalidad y su urgencia, la empresa de
la Previsión Ofensiva, en lo que a la
-cultura popular se refiere, se presenta
-con tal vastedad, que aconseja el acudir
a sus distintos ejes de marcha con ufla

Eyudra financiera de origen social, pues-> que son sociales los fines que se per-

Articuló ¡segundo.
—

De la totalidad
de la percepción por concepto de dicho
incremento se destinará el cuarenta por
ciento a las Instituciones de formación
profesional que .sostiene elMinisterio de
Educación Nacional; el cuarenta por
ciento, a las que sostiene la Secretaría
General del Movimiento a través de sus
Delegaciones Nacionales; al Ministerio
de Agricultura, el diez por ciento, y al
Ministerio de Trabajo, el diez por cien-
to, para idénticos fines.

La radical Iransformación que para
el régimen de funcionarios de Adminis-
tración Local supuso la promulgación
del Reglamento de 30 de mayo de 1952,
'ha motivado que en la realidad hayan
sido rebasados los plazos que señalaban
las disposiciones transitorias primera,
segunda, quinta y sexta del rñismo, sin
que se haya logrado normalizar aún la
situación, de todos los funcionarios, ni
siquiera terminar el visado de las plan-
tillas de personal, por lo que es necesa-
rio prorrogar en medida prudencial las
fechas límite, a fin de que se puedan
realizar con el debido orden las opera-
ciones administrativas de adaptación.

De otra parte, el visado de las plan-
tillas ha de originar la convocatoria de
numerosas vacantes, cuya provisión y re-
serva estarán afectadas, en muchos ca-
sos, por la Ley llamada de Destinos
Civiles, de 15 de julio dte 1952, y en
otros, por la de 17 de juliode 1947, cuya
aplicación ha motivado repetidas dudas
que procede aclarar con carácter gene-
ral.

Articulo tercero.
—

El Instituto Nacio-
nal de Previsión asumirá la función re-
caudatoria de esta cuota y la distribuirá
conforme a lo previsto en el artículo an-
tenor De^de milnovecientos cuarenta y tres,

en que se inicia el reajuste, se ha pro-
ducido el natural y obligado aumento
en las retribuciones de los trabajadores,
por lo que se considera conveniente, a
partir de primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro,' fijar en trein-
ta mil pesetas a! año las rentas de tra-
bajo del productor por cuenta ajena para
estar incluido en los beneficios de los
Seguros sociales de Enfermedad y Vejez
e Invalidez.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
Por ello,JOSÉ ANTONIO GIRÓN DE VELASCO
Este Ministerio ha dispuesto

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de enero). En su virtud, previa deliberación del

Consejo de Ministros y a propuesta del
de Trabajo,

A) Plantillas y clasificación de plazas

¡¡siguen (G. C.-415) i." Las Corporaciones locales que
aun tengan sin aprobar sus plantillas de
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funcionarios habrán de aprobarlas y en-
viarlas a las Secciones provinciales de
Administración Local antes del 28 de
febrero- del corriente año.

fa) El 80 por 100 de las vacantes de
tercera categoría (servicios especiales y
subalternos) , se integrará con las vacan-
tes primera, segunda, tercera y cuarta;
sexta, séptima, octava y novena, que-
dando libres para su provisión normal
por la Corporación las vacantes quinta
y décima, y así sucesivamente.

c) El 15 por 100 die las vacantes de
cuarta categoría (servicios especiales y
subalternos de inferior categoría) se in-
tegrará con las vacantes sexta, décimo-
tercera y vigésima de cada veinte que
se produzcan entre las plazas conside-
radas de tal categoría, y todas las res-
tantes quedarán libres para su provisión
normal por la Corporación.

caso die que fuesen declarados aptos as-
pirantes por distintos cupos, la plaza se
adjudicará teniendo en cuenta el orden
con que aparecen relacionados tales cu-
pos en el número anterior.

de marzo próximo, salvo que antes de
dicha fecha se habiliten los oportunos
créditos. Se concretará a las aportacio-
nes que en el ejercicio anterior se abo-naren por los conceptos enumerados en
el número 4 de la segunda disposición
adicional del Decreto de 18 dte diciembre
fe I953> correspondientes a los meses
de enero, febrero' y marzo, tanto si las
satisfacen directamente, como en el caso
de que el abono con igual carácter lr>
realicen las Diputaciones o los Ayunta-
mientos que excedan de tal base de po-
blación.

2.° Los Jefes de las Secciones pro-
vinciales de Administración Local ha-
brán de remitir las plantillas,- debida-
mente informadas, a los Gobernadores
civiles, con arreglo a las circulares que
publicó la Dirección General de Admi-
nistración Local, en los siguientes pia-

17. El traspaso de vacantes de los
cupos restringidos al turno libre y vice-
versa, se ajustará al artículo cuarto de
la referida Ley de 17 de julio de 1947.

18. En las convocatorias bastará ex-
presar simplemente que se tendrán en
cuenta los cupos de distribución señala-
dos en la Ley de 17 de julio de 1947,
sin necesidad de detallar prolijamente
ia mecánica de su aplicación.

aos
a) Antes del 28 de febrero del co-

rriente año, las que hubiesen recibido
con anterioridad al 1 de enero de 1954. Madrid, 26 de enero de 1954

b) Antes de' 15 de marzo del co-
rriente año, las que reciban o hayan re-
cibido con posterioridad al 31 de di-
ciembre de 1953.

Madrid, 22 de enero de 1954 PÉREZ GONZÁLEZ
ii. No obstante lo dispuesto por la

Orden de este Ministerio de 17 de no-
viembre de 1952, sobre clasificación nor-
mal de destinos civiles en las Corpora-
ciones locales, cuando la Junta Califica-
dora acuerde, en uso de sus atribucio-
nes, rectificar la clasificación de plazas
determinadas, pasándolas de tercera ca-
tegoría a cuarta, se rectificará simultá-
neamente el cupo de reserva de las mis-
mas, reduciéndolo del 80 por 100 al 15
por joo, y aplicándolo en la forma indi-
cada en el numere anterior.

PÉREZ GONZÁLEZ (Publicada e» el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de enero).

-?.0 La Dirección General de Admi- (Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de enero).

(G. C—417)

(G. C—418)nistración Local y los Gobernadores ci-
viles procurarán terminar el visado de
plantillas antes del 1 de abril del co-
rriente ,año.

ORDEN de 26 de enero de 1954 por la
que se dictan normas para la aplica-
ción de la Ley de Bases, de 3 de di-
ciembre de 1953, y Decreto de 18 de
iguales mes y año.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
4.0 La clasificación general de pla-

zas de los Cuerpos nacionales de Secre--
tarios, Interventores y Depositarios, a
tenor del artículo 187 y concordante*
del Reglamento de 30 de mayo de 1952,
deberá quedar aprobada antes del 30
de junio próximo.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACION LOCAL
La fecha

—
ag de diciembre de 1953

—
en que fué publicad» el Decreto articu-
lando provisionalmente .1.a Ley de Ba-
ses, del 3 de iguales mes •>' año, y el
comienzo inminente

—
a los tres días

—.
del ejercicio económico en que habrían
de regir, de una parte, y de otra, las
profundas innovaciones que tales pre-
ceptos introducen en la vida de las Cor-
poraciones locales, hacen que sea nece-
sario ir adoptando medidas temporales
que aseguren la normalidad en el perío-
do transitorio comprendido entre el cese
del anterior sistema y el completo des-
arrollo del nuevo.

Resolviendo el concurso convocado por
Orden de 11 de julio de 1953 («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 19),
para la provisión en propiedad de las
plazas vacantes de Secretarios de Ad-
ministración Local de primera catego-
ría, y designando definitivamente a
lüs señores que se relacionan para las

12. La Dirección General de Admi-
nistración Local, los Gobernadores civi-
les y las propias Corporaciones velará»
por el debido cumplimiento de la Ley
de 15 de julio de 195*, y, sin excepción
alguna, todas las convocatorias libres
para el ingreso de auxiliares adminis-
trativos, funcionarios de servicios espe-
ciales y subalternos se encabezarán
siempre en la forma que previene el nú-
mero cuarto de la Orden de este Minis-
terio de 25 die octubre de 1952, ajus-
tándose a lo dispuesto en el propio nú-
mero para la inserción de aquéllas en los
«Boletines» de las provincias.

B) Condición y situaciones de los fun-
cionarios

5.0 Se prorroga hasta el 30 de junio
de 1954 el plazo para que las Corpora-
ciones definan y normalicen las relacio-
nes jurídicas con respecto al personal
que en 1 de julio de 1952 reunía las con-
diciones señaladas en la segunda dispo-
sición transitoria del Reglamento dé
Funcionarios, prórroga que sólo regirá
cuando no se hubiesen publicado ya con-
vocatorias restringidas o libres para cu-
brir las > correspondientes vacantes, ni
éstas estén puestas a disposición de la
Junta Calificadora de Destinos Civiles;
a partir del 30 de junio de 1954 nO po-
drán publicarse convocatorias restrin-
gidas con tal finalidad.

plazas que se indican.
Cumplidos los trámites previstos en

la Orden de convocatoria del concurso
de Secretarios de primera categoría, de
fecha iide julio de 1953; .resueltas las
reclamaciones interpuestas por algunos
concursantes en relación con la valora-
ción de sus propios méritos específicos
que les fué asignada en la tabla de pun-
tuaciones, así como los recursos inter-
puestos contra varios nombramientos
provisionales publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» de 12 de diciembre
último, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 16 de diciembre de
T95° y Reglamento de 30 de mayo de
1952,, se han otorg-adb los nombramien-
tos definitivos de Secretarios de primera
categoría, en propiedad, para las plazas
que se relacionan y a favor de los con-
cursantes que a continuación se indi-

Materia del mayor interés es la rela-
tiva al relevo de las obligaciones que
tienen por objeto costear o subvencio-
nar servicios de la Administración gene-
ral que' pesan sobre Ayuntamientos y
Diputaciones, a que se refieren las ba-
ses adicionales cuarta de la Ley y se-
gunda del Decreto.

D) Cupos restringidos de la Ley de
17 de julio de 1947

13. En- las convocatorias para in-
greso en el funcionariado de Adminis-
tración Local, se tendrá en cuenta los
cupos restringidos previstos en el ar-
tículo tercero de la Ley de 17 de julio
de 1947, que sé denominarán abreviada-
mente:

6.° Para las oposiciones y concursos
convocados o que se convoquen a tenor
de la citada segunda disposición transi-
toria del Reglamento de Funcionarios,
la Jfunta Calificadora de Destinos Civi-
les podrá designar Delegados, a los
solos efectos da comprobar las condi-
ciones de admisión de los aspirantes a
plazas, que ,s¡ no correspondiesen a ta-
les convocatorias restringidas se halla-
rían comprendidas en los artículos ter-
cero y 30 de la Ley de 15 dte julio de
1952.

La aplicación rígida de tales precep-
tos, cuando no han podido material-
mente cifrarse las cuantías, ni habili-
tarse los oportunos créditos con los que
el Estado hará frente a tales sancio-
nes, provocaría dificultades innecesarias,
de fácil subsanación si, previsoramen-
te, se dictan las convenientes normas.

Mutilados.
Ex combatientes
Ex cautivos.
Huérfanos. t

14. Los indicados cupos se calcula-
rán exclusivamente en relación con el
número de vacantes anunciadas libre-
mente a convocatoria por la Corpora-
ción, o sea una vez deducidas las que
hayan sido objeto de convocatoria res-
tringida conforme a la segunda disposi-
ción transitoria del Reglamento -de Fun-
cionarios, y las desglosadas para la
Agrupación Temporal Militar, y cabos
primeros, a tenor de la Ley de 15 de
julio de 1952.

can:.

Provincia de AlbacetePor ello parece justificado conceder
el margen de tiempo preciso para reali-
zar aquellas operaciones presupuesta-
rias, sin perjuicio de mantener al propio
tiempo la integridad del principio de
relevación de aquellas cargas estatales,
tan acusadla y concretamente manifes-
tado en las Leyes sobre Régimen local
de 1945 y 1953.

Ayuntamiento de Villarrobledo : Don
Hermenegildo Lázaro.7.0 Se prorroga hasta el 30 de junio

de 1954 e^ plazo para que los funcio-
narios pertenecientes a los Cuerpos na-
cionales, y,.en. su caso, también los no
integrados en éstos, puedan solicitar ser
declarados en la situación administrati-
va procedente, a tenor de la sexta dis-
posición transitoria y artículos concor-
dantes del Reglamento de Funcionarios.

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Denia: Don Ju
Orts Serrano.

Provincia de Badajoz
En su virtud, «ste Ministerio ha dis-

puesto :
Ayuntamiento de Zafra: Don Jesús

Linares Gallardo.
i.° Los Ayuntamientos superiores a

20.000 habitantes y las Diputaciones
provinciales satisfarán, en los plazos y
cuantía en que venían efectuándolo, las
aportaciones quedes correspondan para
cumplir las obligaciones relacionadas en
el número 4 de la segunda disposición
adicional del Decreto de 18 de diciem-
bre de 1953.

81o Los escalafones de funcionarios
de cada Corporación habrán de formar-
se en el término de seis meses, a con-
tar, en cada caso, desde la fecha de in-
serción de la correspondiente plantilla
de transición en el «Boletín Oficial» de

15. La atribución de vacantes a los
citados cuatro cupos restringidos se
efectuará en la forma siguiente, en cada
convocatoria:

Provincia dte Barcelona
Ayuntamiento de Sabadell: D»n Ger-

mán Lorente Dónate.
Hasta dos vacantes, no se atribuirá

ninguna a los cupos restringidos. Provincia de Burgos
De tres a siete vacantes, se atribuirá

una conjuntamente para los cuatro cu-
pos restringidos. ,

Diputación Provincial: Don Jesús
Martínez González.

Ayuntamiento de Burgos: Don Ma-
nuel de Benavides y de la Pola.

la provincia

9.0 La Dirección General de Admi-
nistración Local procurará formar en el
más breve plazo posible los Escalafones
generales de todos los Cuerpos naciona-
les de Administración Local, adaptán-
dolos a- las características señaladas en
la quinta disposición transitoria del re-
ferido Reglamento de Funcionarios.

De ocho a doce vacantes, se atribuirá
una conjuntamente para los cupos a) y
c) v otra conjuntamente para los cupos

2.0 Cuando se trate de aportaciones
realizadas conjuntamente con otras En-
tidades municipales, las Diputaciones y
los Ayuntamientos referidos en el núme-
ro anterior abonarán la cuota propia y
anticiparán las de los Municipios de la
Agrupación que no excedan de 20.000
habitantes, en concordancia a lo dis-
puesto en el párrafo primero de la base
adicional cuarta de la Ley de 3 de di-
ciembre de 1953.

Provincia de Cádiz
Ayuntamiento de Arcos de la Fron

tera: Don Ignacio María Carrillo EncíoDe trece a diecisiete vacantes, se atri-
buirá una conjuntamente a los cupos a)
y d) ;otra al cupo b),y otra al cupo'c) . Ayuntamiento de Chiclana de la Fron

tera: Den Domingo Sagardoy López
Salazar.De dieciocho a veintidós vacantes, sé

atribuirá una a cada uno de los cuatro
cupos restringidos.

C) Reserva de plazas según la Ley de
15 de julio de 1952 Provincia de Ciudad Real

10. . Los cupos de reserva de la Ley
dé 15 de julio de 1952, se aplicarán en
la siguiente forma, dentro de cada Cor-
poración, a medida que se vayan pro-
duciendo las sucesivas vacantes:

De veintitrés a veintisiete vacantes, se
atribuirá una a cada uno de los cupos
y otra conjuntamente para los cuatro.

Ayuntamiento die Alcázar de San Juan:
Don Antonio Molina Mogorrón.

Ayuntamiento de Herencia: Don Es-
teban Pacheco Serrano.

3.° El pago dte las obligaciones enu-
meradas en el número 4" de las dispo-
sición adicional segunda del Decreto de
18 de diciembre de 1953 que vinieren
pesando individualmente sobre los Muni-
cipios que rio excedan de 20.000 habi-
tantes, se pagarán directamente por
caáa uno de éstos, con los efectos ex-
presados en el número anterior.

De veinticuatro a 'treinta y tres -va-
cantes, se atribuirá una a cada cupo;
Otra conjuntamente a los cupos a) y c),
y otra conjuntamente para los cupos
b) y d).

Ayuntamiento de La Solana
León Navarro Larriba.

Dona) El 50 por 100 de las vacantes de
primera y segunda categoría (auxilia-
res administrativos y asimilados), se
integrará con las vacantes primera, ter- ,

Ayuntamiento de Valdepeñas
Miguel Cáceres Cabello.Y así sucesivamente

cera, quinta, séptima, y así sucesiva-
mente, quedando libres para su provi-
sión normal por la Corporación lae va-
cantes .segunda,- cuarta, sexrrt. octava,
y así sucesivamente.

i6. La atribución de una vacante
conjuntamente a varios cupos, supone
que a la misma podrán aspirar quienes
reúnan las condiciones para su inclusión
en cualquiera de los mismos.' pero en

Provincia de Córdoba

4-° La vigencia de esta Orden, en
cuanto se refiere a las obligaciones de
los Municipios de hasta 20.000 habitan-
tes, se limitará como máximo hasta 31

Ayuntamiento de Hinojosa del Di
que: Don Jesús de la Nava Cillero.

Ayuntamiento de Luoena: Don Jua
Porcel .Alcalde.
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Provincia de La Coruña Provincia de, Zaragoza
Ayuntamiento de Arteijo: Don José

Llamas Esmoris. H^HAyuntamiento de Puentedeume^^^BGermán Añiló VerdesB

Ayuntamiento de Calatayud: DonManuel Bueno Monreal.

plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anunecio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativade las reclamaciones formuladas Trans-currido dicho plazo sin haberse remiti-do las certificaciones, se entenderá queno se formuló ninguna.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulicasDon

Lo que, en cumplimento de lo pre-ceptuado en el artículo 201 del Regla-
mento de 30 de mayo de i9S2, «.pu-
blica en el «Boletín Oficial del Estado»para conocimiento de los interesados yde las respectivas Corporaciones.

Ayuntamiento de Rianjo: Don
JNacÜal Fernández-Arroyo.

Ayuntamiento de Valdoviño:.
José Bares Sabio.

Luis ANUNCIO
Don Madrid, 27 de enero de \u25a0 1954.

—
ElJete de la Sección, Enrique Martínez

De acuerdo con lo dispuesto en la Or-den ministerial de 23 de los corrientes,
publicada en el «Boletín Oficial del Es-tado» del día 26, queda suspendida lasubasta de las obras de CONDUCCIÓNDE AGUA PARA ABASTECIMIENTOA LUGO DE BORDÓN (TERUEL)
anunciada en el «Boletín Oficial del Es-tado» del día de hoy.

Provincia de Guipúzcoa Los concursantes designados deberántomar posesión del cargo dentro del
plazo de un mes, contado a partir deldía siguiente al de la publicación de los.nombramientos en el «Boletín Oficial dellistado» y Jos Ayuntamientos interesa-dos vendrán obligados a remitir a estadirección General, por conducto del res-pectivo Gobierno' Civil, certificación delacta de la posesión del funcionario nom-brado, dentro de los cinco días siguien-tes, como máximo, al en que aquéllatuviere lugar. Transcurrido el plazo fi-jado sin que el concursante designadotomase posesión del cargo, las Corpora-

ciones darán cuenta asimismo a estedentro, por el conducto antes indicado,bien entendido que los funcionarios quese encontraren en este caso se atendrána lo dispuesto en el apartado séptimo
ae >a Urden de convocatoria del con-curso y que las prórrogas de plazo po-
sesorio solamente pueden ser autoriza-das por la Dirección General de Admi,
nistracion- Local.

Ayuntamiento de Mondragón: Don
Rafael A. Arnanz Delgado,

Ayuntamiento de Pasajes: Don Ge-
rardo García Lesaga.

(O.—23.539)

. Aí>robado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-vincial de Madrid, en 23 de enero de
1954, el proyecto y pliegos de condicio-nes para sacar a subasta las obras de
riego asfáltico superficial de la carrete-ra desde la de Hoyo de Pinares (Ro-
bledo) a Navas del Rey, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, afin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse Ia5 oportunas re-clamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que noserá .atendida ninguna que se presentepasado dicho plazo.

Provincia de Huelva
Madrid, 28 de enero de i954._El Di-

rector general (Firmado).
(O. C,-473) .(0.^-23.563)

Ayuntamiento de Avamonte: Don José
C. Millana Soriano.

Provincia de Jjaén

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Juan F. Ferrer Martínez.

Don

Jefatura de Obras Públicas deAyuntamiento de Linares
mió Molina Lozano.

Don Apto-
la provincia de Madrid

Ayuntamiento de Ubeda
Mallo!García.

Don José Inspección de Circulación y Transportes
por Carretera

Provincia de León
Diputación Provincial: Don Floren-

tino Diez González. TARJETAS DE TRANSPORTE POR
Madrid, 26 de enero de — El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

CARRETERA

Ayuntamiento deH
Jaime Sixto LorenzcJ

Ayuntamiento de 'S
García Montero.

Provincia de Lugo
En virtud de lo dispuesto en la vigen-

te Reglamentación de Transportes porCarretera, todas las autorizaciones con-
cedidas a los titulares de vehículos ha-
brán de ser VISADAS anualmente

Mondoñedoc Don
Los Gobernadores civiles ordenarán la

inserción de estas instrucciones y de larelación de nombramientos definitivosen lo que afecte a las plazas de sus res-
pectivas provincias, en el «Boletín Ofi-cial» de las mismas, y cuidarán en par-ticular del exacto cumplimiento por par-te de las Corporaciones interesadas enlo que se refiere al envío, dentro delplazo señalado, dé las certificaciones y
comunicaciones relacionadas con la
toma de posesión de los funcionarios
designados.

(O—23.538)

Provincia de Murcia
Aprobado por decreto del Excmo. se-

ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 23 de enero de
1954. el proyecto y pliegos de condicio-nes para sacar, a subasta las obras de
reparación del firme con riego asfálticosuperficial de los kilómetros 1 al 7,5 dela carretera de Aranjuez a Brea, se hacepúblico por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ochodías, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunasreclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, ad virtiendo queno será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

Los propietarios de vehículos que ten-gan concedida autorización de las seriesMDC, MDCC, MDF y MDFC (servi-
cios públicos discrecionales de transpor-
te de mercancías, tanto de carga com-pleta como fraccionada), efectuarán elVISADO durante el mes de febrero del
corriente año, debiendo presentar las tar-
jetas die transportes, el permiso de circu-
lación, libro de reclamaciones y el jus-
tificante de haber sido abonado el canon
de coincidencia del cuarto trimestre de

Ayuntamiento- de Yecla
Diez Vicenta.

Don Ángel

Provincia de Orense
Ayuntamiento de Allariz: Don Silve-

rio Alvarez Méndez.

Provincia de Oviedo
Ayuntamiento de Parres- Arriondas:

Don Gumersindo Martínez Fernández.
Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de Árucas: Don jlosé
C Cabrera Hidalgo.

Madrid, 22 de enero de 1954 Di
rector general, José García Hernández.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
listado» del día 27 de enero).

1Q53
Los titulares que no se presenten a

efectuar el visado en el plazo señalado
incurrirán en ios recargos establecidosen la Orden comunicada número 70.

Los transportes por carretera con otraclase de autorizaciones serán avisados
oportunamente, con la inclusión de anun-
cios en Ja prensa y ep el tablón de estaJefatura, de la fecha en que deberán pre-
sentarse para la revisión.

Provincia de Pontevedra (G. C-
—

401)
Ayuntamiento de Pontevedra^^HManuel Casas Fernández.
Ayuntamiento de Puenteáreas^^H

Juan Ramón García Rollan. |
Ayuntamiento de Sangenjo: Don Jos<¡uín Peralba Alvarez.

Don

Diputación Provincial
Madrid, 26 de enero de 1954.

—
El

Jefe de la- Sección, Enrique MartínezSierra,Don

de Madrid (o—23.537)

Provincia de Salamanca Sección ete Fomento.— Negociado l.°

Ayuntamiento de Bé'jai^L^L^L^L^L^L^LU
go Sánchez Sánchez.

Ayuntamiento de Ciudía
Don Luis Prieto Vidal.
Provincia de Santa Cruz de

Cabildo Insular de La Gomera: Don
Eduardo Baraja Carceller."

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz:Don Manuel F. Tomás Ibáñez.

Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-vincial de Madrid, en 23 de enero de
J954> el proyecto y pliegos de condicio-nes para sacar a subasta las obras de
reparación con riego asfáltico del firme
de ¡os kilómetros 3,200 al 6 de la ca-
rretera de la Almudena a la de San Fer-
nando a Mejorada, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la .publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, p«e-
«¡an formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que* no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

. Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 23 de enero de
io54> el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
reparación de los caminos de Talaman-
ca de Jarama por Valdepiélágos al li-
mite de la provincia, hacia Mesones, y
de Talamanca de Jarama a la comarcal
de Valdetórres a Torrelaguna, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigen-
te ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

Madrid, 23 de enero de ,iq54.—El In-
remero Jefe, R. Silvela.Don Santia-

(G. C.-437)
Rodrigo

(°-—33-549)

Jefatura de Obras Públicas de
ia provincia de Madrid

NOTA-ANUNCIO
Provincia de Santander Aprobado por O. M. de 19 de enero

de 1954 el «Proyecto de Repoblación fo-
restal de terrenos en la carretera de 'Ma-
drid a Toledo», esta Jefatura procede ala incoación del expediente in*..-mativodel citado Provecto.

Santoñr^^^^^^Bcisco Chorot NogalesB

Suca Queiruga.
Ayuntamiento de Cazalla de 1 I
íClaudio Antón Andrés.

*
Ayuntamiento de Constantino: Don

Juan a\uñón Martínez.
Ayuntamiento de Osuna: Don Fran-

cisco Criado Briones.

Don Fran-

Provincia de Sevilla

Don Jlosé
En virtud de la mencionada aproba-

ción y con arreglo a lo que prescriben
los artículos 5.0, 13 y 14 del Reglamento
de Carreteras, de 10 de agosto de 1877,
se pone en conocimiento de quien pueda
resultar afectado por esta Obra que, du-
rante el plazo de treinta días, contados

Madrid, 26 de enero de 1954.
— El

Jfefe de la Sección, Enrique MartínezSierra;

'Madrid, 26 de enero de 1954.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique MartínezSierra.

(°—23-536)
(O.—23.540)

IAyuntamiento de Reus^Dor^Franci^«o LachicaZamogH

Provincia d
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, pueden presentar en
la Jefatura de Obras Públicas de Madridlos ofrecimientos o reclamaciones que
consideren oportunos. En las oficinas
de esta Jefatura, calle de Agustín deBetancourt, número 2. (Nuevos Ministe-
rios), se encuentra, a disposición del pú-
blico, el Proyecto de las obras de refe-

Verificada la .recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
de la general de Valencia a Ambite, por
Campo Real y Villar del Olmo, kilóme-
tros 24 700 al 29,100, v del camino de
Villar del Olmo a la de Ajalvir a Es-
tremera, ejecutadas por el contratista
don Emilio Batanero Alvaro, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan- formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida: •

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral efe Obras Hidráulicas

I tamiento de Carlet r^E^^^MMaría. Iglesias Massot. I
de CulleraH

oelino Mur Saludas.
•ayuntamiento de Liria: E
no Bernat Ginei .__ Ayuntamiento de Paterna: Don Fran-
Hfto Rodríguez Haro.

José ANUNCIO
De acuerdo con lo dispuesto en la Or-

den ministerial de 23 de los corrientes,
publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 26, queda suspendida la
subasta de las obras de SANEAMIEN-
TO DE MIERES (OVIEDO), anuncia-
da en el «Boletín Oficial del Estado» del
día de hov.

Don Mar-

rencia
La Comisión para el desarrollo de!

Plan de Modernización de Carreteras
tiene desde el principio de su creación
como fin primordial el mejorar los firmes
y trazados de las carreteras de las zo-
nas en la cual ejerce influencia v com-
pletar estas mejoras con otras' obras
complementarias y no menos importan-

Provincia de Vizcaya
Kyuntamie»to de Abanto.y Ciérvana

Don Ernesto García Arilla.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del

Madrid, 28 de enero de 1954.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(O. C._47,)
-

(0.-23.562)
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tes, entre las que se encuentra la Re-
población forestalH Delegación Provincial de Abastecimientos gistratura, sita en el paseo del GeneralMartínez Campos, núm. 23, piso bajo

para celebrar acto de conciliación, y e!mismo día, seguidamente, para el ¡u'.
cio, de no haber avenencia en el prime-
ro de ellos; previniéndoles que es únicaconvocatoria; que deberán comparecer
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, y que éstos no podrán
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de las partes.

w
xinno pasado se encomendó al Patrimo-
nio Forestal del Estado la repoblación
de los terrenos colindantes con las ca-
rreteras, principalmente las incluidas en
el Plan de Modernización a que se re-
fiere la Ley de 18 de diciembre de 1950,

con. el fin de que, según se indica en
su artículo i.°, «se realizará por elPa-
trimonio "Forestal del Estado, a petición
y de acuerdo con la Dirección General
de Carreteras y Caminos Vecinales».

RELACIÓN DE ALMAZARAS DE ESTA PROVINCIA AUTORIZADAS
PARA MOLTURAR EN LA CAMPAÑA 1953-54

Núm, ALMAZARA LOCALIDAD

Pedro Caro García
Arsenio Martínez de Campos
Iniesta y Corral
Cooperativa -Aceitera de
Luis Rollan Sánchez
Adolfo Pastor Navarro ..'.
Eliseo Peces Roldan r.r •:

Antonio Montón Mosteiro
Manuel Cantelar López
Mariano Buso
Rafael Calvo de Garcillán ........
Felipe Escobar y Cía
Felipe Escobar Garrido
Guillermo Fernández de la Hoz
5. A. Alcoholera

Alcalá de Henares.
Aldea del Fresno.
Ambite.
Arganda del Rey.
Arganda del Rey.
Arganda del Rey.
Belmonte de Tajo.
Cadalso de los VicVios,
Cadalso de los Vidrios,
Campo Real,
Carabaña.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de \a¡ provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a don
Ernesto Pérez Andréu, propietario de
los Almacenes Torres, cuyo actual do-
micilioy paradero se ignoran, expido la
presente, que firmo en Madrid,. a 26 de
enero de 1954. !

—
El Secretario, Santos

Valverde. .

En vista de la necesidad de repoblar
los' terrenos colindantes de la carretera
de Toledo, en la provincia de Madrid,
para completar el plan que desde 1929
se venia haciendo, se encomendó a las
Jefaturas de Obras Públicas de Madrid
y 4.a División Hidrolégico-Forestal, la
redacción del correspondiente Proyecto,
en cumplimiento del artículo 2.

°
del De-

creto de 11 de septiembre mencionado,
Proyecto que ahora se somete a la re-
glamentaria información pública.

Carabaña (G. C—439) (I.-788)Carabaña.
Cenicientos. .
Colmenar de Oreja,
Colmenar de Oreja
Colmenar de Oreja,
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Chinchón.
Estremera.

.22.

*3<
2A

Tomás Alcolado Sánchez ...
Julián García Huertes
Aceitera de Chinchón, S. A
Martiniano Codes Vega ....
J|esús Sáez López

PROVIDENCIAS JUDICIALES
La superficie total' de parcelas a repo-

blar es de unas 300 hectáreas, de las
que 250 corresponderán a la plantación
de resinosas y 50 a la de frondosas, con
el siguiente reparto por términos muni-
cipales :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Enrique Fernández Sandio R
Marcial Fernández Sancho R
Hijos de Telesforo González .
Hijos de Zacarías Montes .-\u25a0•

Luis Sánchez Ruiz
Narciso García Ortego
José Barcala Barril

JUZGADO NUMERO 1

El señor Juez de primera instancia nú-
mero uno, "Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue contra
doña Teresa García Cortés, para la exac-
ción de- una multa impuesta a la misma
por la Fiscalía Provincial de Tasas, ha
acordado sacar a pública subasta los si-
guientes bienes:

EDICTO

Getafe, 41 hectáreas 83 áreas 19 cen-
tiáreas 31 b

32-Fuenlabrada, 99 hectáreas 99 áreas.
Parla, 32 hectáreas 24 áreas.
Casarrubuelos, -

50 hectáreas 32 áreas
20 centiáreas.

I bio Gómez García
Venancio Martínez González ..\u25a0

Sucesores de José Hernández Alonso
Francisca Ocaña Pérez
Pedro José Alonso Majagranzas
Sebastián Rubio Sánchez-Tena
Tomás Casado Casado
Pedro Castejón de la Torre ...-
Laureano Salcedo I
Antonio de la Torre
Viuda de Andrés Figueroa
Victorio Maeso Porras ..,
Hijos de Víctor Fernández
Francisco Redondo
Luisa García Gómez -.
Pablo, García y Agustín Gómez
Antonio López Garrido '.
Hijos de Lucía Nicolás
Luis Leoz de la Fuente
Cipriano Gutiérrez Tapia
Herederos de Daniel Araoz
Ángel de Francisco Bravo
Santiago García Punes
Sociedad Aceitera '.
Antonio del Pozo
Pilar Fernández Martín '

Gerardo Vera Guitián
Félix Huelves y A. Martínez '...
Sixto Huelves González
Carlos Prieto Prieto
Jtacinto Aycart Suja
Díaz Hermanos
RR. PP. Paúles _•

Ángel López Martínez
Fulgencio" Laguna y Cía
Remedios Sánchez .,
Hijos de Pedro García Mochales ....
Adela -Reguilón '\u25a0\u25a0
José García Salves
Duquesa Viuda dte Santoña ..."
Hermandad Sindical
Elvira Serantes Perillán
Viuda de Julián Alcázar Sánchez! ....
Cooperativa del Campo
Pablo Mora Prudencio
Concepción Pérez Paris
Ricardo Anidó IUana

Estremera
Estremera.

Humanes
Humanes
Loeches.

Cubas, 44 hectáreas 54 áreas 40 cen-
tiáreas.

Torrejón de la Calzada, 15 hectáreas
41 áreas 15 centiáreas.

Loeches.
Morata de Tajuña.
Morata de Tajuña.
Morata de Tajuña.
Morata de Tajuña.
Navalcarnero.
Navas del Rey.

Una balanza, marca «Ariso», dé cinco
kilos de fuerza, número 5,C. 13.250.

Totales :
centiáreas

284 hectáreas 33 áreas 24 Una báscula, marca Magli», de 20 k¡

los de fuerza, número A 7 D. 1.024; )'

Teniendo en cuenta que esta clase de
Proyecto hace muy compleja su regla-
mentaria descripción, la cual de cual-
quier forma resultaría muy confusa para
el público, esta Jefatura ha optado, en
sustitución de la misma, por la remisión
a los respectivos Ayuntamientos de una
copia de los planos de la zona afectada
para su mejor interpretación, cuyas co-
pias, los Ayuntamientos respectivos, ex-
pondrán reglamentariamente sus ta-
blones de anuncios, los que posterior-
mente, una vez terminada la información
pública, devolverán a esta Jefatura con
la oportuna diligencia.

Una caja registradora, marca «Natio-
nal», númercr* 2.363.272.

Orusco. La subasta se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgadq, sito en la cafe
del General Castaños, número uno, A
día 16 de febrero próximo, y hora de las
doce de la mañana, con sujeción a la»
siguientes condiciones :

Orusco.
Perales de Tajuña,
Perales de Tajuña
Perales de Tajuña
Perales de Tajuña
Pinto. Salen por tercera vez y sin sujeción a

tipo alguno, teniendo que consignar pre-
viamente los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, en la mesa del Juz-
gado, la cantidad -de 990 pesetas, impor-
te del 10 por 100 que sirvió de base para
la segunda subasta, sin cuyo requisito no-
serán admitidos. ,

San Martín de la Vega.
San Martín de Valdeiglesias
San Martín de Valdeiglesias
San Martín de Valdeiglesias
Tielmes.

'

Madrid, 26 de enero de 1954.-
—

El I-n-
geniero J|efe (FirmadojM

C—438)B

Tielmes
Torrejón de Velasco
Torrelaguna.
Valdaracete.
Vñldaracete.
Valdelaguna.
Valdemorillo.
Valdemoro.
Valdemoro.
Valdilecha.
Villaconejos.
Villaconejos.
Villaconejos.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en la calle de Alonso Keredia, nu-
mero 19, confitería, siendo su depositaría
ia propia apremiada.

(O.—23.548)

Dado en Madrid, a 27 de enero de

1954.
—

El Secretario, José de Molinuevo.
El^ Jiuez de primera instancia, . Decano,
Miguel Granados.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

12

73-
74-
76.
77-
77 b

edicto (C.-9.0
Se rectifica el edicto publicado en el

Boletín Oficial de ¡a provincia núme-
ro 18, de fecha 21 de enero de 1954, 'en
el sentido de que el pago del expediente
de expropiación .forzosa de las fincas
ocupadas en el término municipal de Las
Rozas, con motivo de las obras de «En-
sanche y desdoblamiento de la C. N. de
Madrid a La Coruña, entre los puntos
kilométricos 9,201 y 17,800», a los pro-
pietarios que en aquel edicto se relacio-
naban, se efectuará en el Ayuntamiento
de las Ro2'as, en presencia del señor Al-
calde-Presidente, el día 11 de febrero
próximo, a las doce de la mañana.

Villa del Prado.
Villa del Prado.
Villa del Prado.
Villa del Prado,
Villamanta.

JUZGADO NUMERO 3
edicto

En virtud de providencia dictada e«

este día por el señor Juez de primera-
instancia núm. 3, de esta capital, en 1°*
autos ejecutivos que se siguen por e

Procurador don Manuel Antón Garrido,
Villarejo de Salvanés
Villarejo de Salvanés
Villarejo de Salvanés
Villarejo de Salvanés
Villarejo de Salvanés

a nombre del Instituto de Crédito par
la Reconstrucción Nacional, que g°zí
del beneficio de pobreza, contra don An-

tonio Deulofeu Tapióla, en reclaniacio'
de cantidad, se saca a la venta en p£
blica y primera subasta y término d

veinte días la finca embargada al d

mandado, y que es la siguiente:

(G. C—420)

Madrid; 27 de enero de 1954
Ingeniero Jefe (Firmado).

—
El

Magistratura de Trabajo núm, 1
(O.—23.547)

nicipal de Navas del Rey, procede, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del R. D. de i.° de febrero de
1901 y articulo 32 del R. D. de 17 de
octubre de 1925, hacerlo público para
conocimiento general en este Boletín y
particularmente para que lo§ interesados
eri el vismo se den por notificados, ad-
virtiéndoles que contra la aprobación del
deslinde no les cabe más que él recursp
contencioso

-
administrativo ante el Tri-

buhal correspondiente en el plazo de tres
meses, y que, pasado el mismo, la re-
solución será firme.

Una porción de terreno plantada
viña, con algunos algarrobos, una pa'

de la cual se halla destinada. a bov»^
para la fabricación de ladrillos V dein.
prod actos de ladrillería, situada en
villa de Masnou,. en la partida denom
nada Riquera; tiene la medida sn^!-
cial de^ 14.605 metros cuadrados, y u
da: por Norte, con sucesores de J<j
Llaupallas; por Sur, con tierra de
Antonio Valls y con camino para e5

finca y para lo demás de la finca
donde ésta procede.; por el Este, con
rrente de Riquera, y por Oeste, c°n^referido Vaíls -y con restante tierra
dicha finca de la que ésta se segreg0-

(G. C.-436) de Madrid

Distrito Forestal de Madrid
CEDVLA DE CITACIÓN

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. i,de esta
capital, a instancia de María Barrigüete
Uroz y Ramón Navarro Alvarez, contra
don Ernesto Pérez Andréu, propietario
de los Almacenes Torres, sobre recla-
mación por despido y cantidad, ha
acordado en providencia de esta fecha
se cite a don Ernesto Pérez Andréu, pa-
ra que el día* 11 de febrero próximo, y
hora de las once de su manaría!, compa-
rezca* ante la Sala audiencia de esta Ma-

DESLINDE

ANUNCIO

Aprobado por Orden del Ministerio de
Agricultura de 18 de enero actual el des-
linde del monte núm. 50 del Catálogo
de los de utilidad pública de la provin-
cia de Madrid, denorninado «Pinarejo,
Vallefría y otros», pertenecciente a Pe-
Jayos de la Presa y sito en término mu-

Madrid, 28 de enero de 1954.—-El In-
ereniero Jefe (Firmado).

(G. C.-435)
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Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en. la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños,- núm. 1, se ha seña-
lado el día 6 de marzo próximo, a las
once de la mañana; advirtiéndose a los
licitadores:

£

y otra de Vicente Martín, y por Oeste,
con calle llamada Gaspar Alonso.

o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

visional y que manda llamarle por re-
quisit-oriasH

(B.-382)
Para su remate se ha señalado el día

ocho de marzo próximo, a las doce de
su "mañana^i^aSala^audienci^d^esteJuzgadoB

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 7 Juan Manuel Fidajgo Calvo, de cua-
renta y ocho años, de estado casado,;
natural de Pradorrey, hijo de Joaquín y,
de Francisca, domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 20, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-
der de los cargos que le resultan en el
sumario número 315, de 1953, que se
instruye contra el mismo sobre aban-
dono de familia, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da ¡lamarle por requisitorias.

(B.—406)

adviniéndose :
Alvarez Sánchez (Luis), de veinti-

nueve años, casado, jornalero, hijo de
Estanislao y de Julia, natural y vecino
de Madrid, que vivió en la calle del Ge-
neral Lacy, número 52, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de setenta y dos mil cuatrocientas
setenta y nueve 'pesetas con cuarenta
céntimos," que es el precio fijado en la
escritura "base de los autos.

Que para tomar
'

parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por .100

de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que ei rematante los acepta y
queda subrogado én la' responsabilidad
de los mismos, sin. destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Madrid, 12 de enero de 1954-
—El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que indicada finca sale a segunda su-

basta en la cantidad de cuatro .millones
ochocientas setenta y cinco mil pesetas,
descontado ya el veinticinco por ciento
de la suma, que sirvió de. tipo para la Juzgado de instrucción número 7, de

Madrid, Secretaría de don José María
López Orozco, a fin de notificarle y lle-
var a efecto el auto de prisión contra el
mismo dictado en el sumario que, por
delito de estafa, se instruye con el nú-
mero 237, de 1952.

Beberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en^ el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

primera

(B—37»)

Jiménez Gallar (Cándido), de estado
casado, de profesión industrial, hijo de
Cándido y de Sagrario, domiciliado últi-
mamente' en la calle de Santa María de
la Cabeza, número 13, Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción, número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder de los cargos que
le resulten en el sumario número 252,
de 1953, que se instruye contra el mis-,

rao sobre estafa, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Que no se admitirán posturas que nó
cubran la cantidad tipo de subasta.

JUZGADO NUMERO 12

Herrero González (Ángel), de treinta
y tres años de edad-, hijo de Isaias y
de María, natural de Salamanca, cuyo
domicilio se ignora, procesado por hur-
to en causa número 15, de 1954, com-
parecerá dentro del término de diez días
\u25a0ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 12, de esta capital, con objeto de ser
reducido a prisión, decretada en dicha

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se encuentran de manifiesto a los li-
citadores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación de indicada
finca, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

causa
(B.—375)

Que las cargas anteriores y preferen-
tes, si los hubiere, ál crédito reclama-
do en estol autos, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose asi-
mismo que elrematante los acepta y que-
da subrogado en. la responsabilidad de
ellos, sin destinarse a su extinción elpre-
cio del remate, el cual, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate. '

(C—9.066) JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
8 de abril de 1953, por la que se lla-
maba a Andrés Martínez García, na-
tural de Tabuyo del Monte (León), hijo
de Emiliano y de Perpetua, de treinta
v cinco años, por consecuencia del su-
mario número 30, de 1953, que se ins-
truye por hurto ante el Juzgado de ins-
trucción número 14.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO (B.—405) /

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro nueve, de esta capital, en autos-eje-
cutivos, hoy en ejecución de sentencia,
"seguidos por don Mateo Ríos González,
contra «Construcciones Urbacán», sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta-

JUZGADO NUMERO 21

Goiri'Manzanares (Carmen), de vein-
tiséis años, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, natural de Santander,
hija de Gregorio y de Hlginia, domici-
liada últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
la resultan en el sumario número 299,
de 1953, que se instruye contra la mis-
ma sobre estafa, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y se manda
llamarla por requisitorias, como com-
prendida en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dado en Madrid, a veinte de enero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario, Hilario Dago.

—
:El Juez de

primera instancia, Antonio Esteva.

(B.-407)

Ios bienes embargados en estos autos JUZGADO NUMERO 15
Fernández Díaz (Julio), natural de

Madrid, hijo de Daniel y de Rogelia,
de veintiún años, soltero, pintor, que
vivió en- la calle de Antonio Casero, 6,
bajo, procesado por hurtos en causa nú-
mero 323, de 1953, comparecerá dentro
del término de diez día?, ante el Juz-
gado de instrucción número j'5, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha c'iusa.

que se reseñan en la tasación pericial~
por término de ocho días y en la can-
tidad de diez mil setecientas cincuenta
pesetas, en que han sido tasados.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de febrero próximo, a las

(A.—21.586)

JUZGADO NUMERO iS
EDICTO

doce de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños,

'

número nueve; adyir-
tiéndose:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número

' dieciocho, de
Madrid, en providencia de este día, se
anuncia la muerte sin testar de doña Ma-
ría de los Dolores Roldan Salcedo, natu-
ral de Cártama, hija de Ildefonso y de
Dolares, que falleció en Málaga el día
veintitrés de julio de milnovecientos cin-
cuenta y tres, en estado de viuda de don
Carlos Gómez Samper, sin dejar ascen-
dientes ni descendientes de ninguna cla-
se, y se hace constar que han compare-
cido a reclamar la herencia sus hermanos
de doble vínculo Remedio-*, Concepción
y Rodrigo Roldan Salcedo, y sus sobri-
nos carnales Luisa,

"

Miguel y María de
los Dolores Álava Roldan, María de Icfs
Dolores. 'María Paz, Ildefonso y Fuen-
santa Roldan Martínez y Dolores Roldan
Faura, y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarlo den-
tro de treinta días.

(B.—386)
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores el diez
poa ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se. admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

(B
—381)

JUZGADO NUMERO 16 Sáez Peinado (José), de treinta y un
•años, de estado soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Miguel y de Eugenia, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núrnero 21,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, número r, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 299, de 1953, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarle por requisitorias»
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del nú-
mero 16, de esta capital, en méritos del
sumario número 378, de 1945, por hur-
to, se ha dejado sin efecto por medio
de la presente la requisitoria que an-
teriormente se publicó llamando al pro-
cesado Antonio Barrera Beardo, por ha-
ber sido éste ingresado en prisión en
méritos del Dresente sumario.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de enero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario, M.López Villar.:

—
Visto bueg

no: El Juez (FirmadojH
(A.-21.585)

(B.-380)
JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 17
Contreras Sánchez (Manuel ),_ de

treinta y tres años de edad, hijo de
Dionisio y de María, natural de Madrid,
de estado casado, cuyo último domici-
lio se ignora, y cuyo actual paradero se
desconoce, procesado en causa seguida
por el Juzgado de instrucción núm. 17,

de esta capital, con el número 268, del
año 1953, por el delito de abandono de
familia, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, al ob-
jeto de ser reducido á prisión.

EDICTO

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en el Jtuzgado número
diez, de Madrid, por el Procurador don
Carlos Zulueta, en nombre del Banco de
Crédito Industrial, para hacerse cobro de
un préstamo de tres millones cien mil
pesetas hecho a don Manuel Alonso Cue-
li, en la escritura base de los mismos,
por proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del veinticin-
co por ciento de la suma que sirvió de
tipo para la primera, la finca eri dicho
procedimiento perseguida, y queesl^^
<ni'u-r,u:-a^^mnaammmmmmmaaamam

(B.-387)

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y

tres.— El Secretario, Alfredo Feraso.—
El Juez dte primera instancia, Pedro
Martín de HiiasB

Martos González (Carlos), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante

el J'uzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,;
número 1, rt responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 482,
de 1953, que se instruye contra el mis-
mo sobre apropiación, en el que se ha¡

decretado su prisión provisional y se
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

-21.587)

REQUISITORIAS (B.-367)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que.se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez

JUZGADO NUMERO 19
Calzada González (Joaquín), de vein-

ticinco años, de estado soltero, de pro-
fesión carpintero, natural de Madrid,
hijo de Joaquín y de Virginia, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Antonio Zamora, número

- 69, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 213,
de 1952, que se instruye contra el mis-
mo sobre tenencia de útiles de robo, en
el que se ha decretado su prisión pro-

en la ciudad de Sevilla, con
Fachada a las calles Porvenir y Gaspar
Alonso, con una superficie, según los tí-
tulos, de tres mil setecientos setenta y
nueve metros treinta y nueve decímetros
ochenta y siete, centímetros cuadrados;
pero, según su medición real, es de cua-
tro mil doscientos cincuenta y siete me-
tros veintidós decímetros. Linda: Norte,
con calle de diez metros de ancha, llama-
da del Porvenir; Sur, con porción segre-
gada de esta finca; Este, con terrenos
de la Huerta del Rosario y San José,
hoy finca de don Manuel Alonso Cueli.

(B.—398)

JUZGADO NUMERO 22

Peñalva Pérez (Juan), de veintinueve
años, soltero, hijo de Juan y de Emi-
lia, natural de Alicante, y que tuvo su
último domicilio en esta capital, calle
de Duque de SextOj número 37, piso
segundo, letra D, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
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instrucción número 22, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro .1, piso primero, a fin de notificarle
el antro de procesamiento, recibirle de-
claración . indagatoria, practicar con él
otras diligencias y, por último, consti-
tuirse en prisión, que le ha .sido decre-
tada en el sumario que contra el mismo
se le instruye con el número 412, del
año 1953, por. delito de apropiación in-
debida.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colme-
n'ar Viejo.

gado de instrucción '

número 7, de Bar-
celona, sito en el" Palacio de Justiciapara constituirse e.n prisión.

En el juicio de faltas seguido en est.Juzgado con el núm. 707, de io„ J™
tra Francisco Pérez Sánchez yR¿
Jiménez Molano. por lesiones, se ha dltado sentencia, cuyo encabezamiento Jparte dispositiva son dtel tenor litera! Jguiente: i si-

Por la presente requisitoria se cita,
Harria y emplaza, como comprendida en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, a la
procesada Josefa Martínez Iglesias deveintisiete años, casada, sus labores,' na-
tural de San Martín del Castañar, hija
de José y de Sebastiana, y domiciliada
últimamente en Chamartín de la Rosa,
en Isabel la Católica, número 8, para
que en el término de diez días, contadosdesde el siguiente al de la inserción dela presente requisitoria en los «Boleti-nes Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con elfin de ser reducida a prisión, acordada
por la Superioridad en sumario que se
tramita en el mismo bajo el número
199, de 1942, por lesiones contra la
misma.

(B.—278.-E. 21)

PIEDRAHITA
Habiendo fallecido Valentín Martín

León, procesado en sumario número 32,
fe I953» por hurto, cuyo óbito tuvo lu-
gar en Montiel el día 3 de octubre pró-
ximo pasado, se deja sin efecto la requi-

sitoria que para su comparecencia fué
publicada.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 17 de diciembre de 1953.— El señor don Fran

cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
sustituto num. 7, habiendo visto las oresen tes diligencias de juicio de faltas %»"guidas entre partes: de la una, el Mimsterio Fiscal, en representación de h
acción pública, y Victoria Garrido Lozano, como denunciante,, y Ramiro limenez Molano y Francisco Pérez Sanchez, de laotra, -como denunciados cuya"
edad y demás circunstancias consten antenor mente; yr

(B.—408)

Mínguez Rodrigo (Manuel), de trein-
ta y cinco años, casado con Soledad
Yela Ruiz, que tuvo su domicilio en
esta capital, calle del Infante, núm. 5,
y que, al parecer, marchó a Barcelona,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 22,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, al objeto de cons-
tituirse en prisión, notificarle el proce-
samiento y recibirle declaración inda-
gatoria conforme a lo acordado en el
sumario que contra el mismo se sigue,
'con el número 395, de 1953, por el de-
lito de abandono de familia.

, • (B.—318.-E. 10)

iUZQADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 7
En el juiciode faltas seguido en esteJuzgado con el núm. 595, de 10C3 con-tra Marcial Millanes 'Marón, peina-

ras, se ha dictado la sentencia cuyo en-cabezamiento y parte dispositiva SOn deltenor literal .siguiente:
Sentencia.— En la v*na de Ma<frid26 de noviembre de 1953— El señor donFrancisco Inrguez Celestino, Juez muni-cipal sustituto núm. 7, habiendo vistolas presentes diligencias de juicio ver-bal de faltas, seguidas entre partes: dea una, elMinisterio Fiscal, en represen-

tación de la acción pública, y MarcialMillanes Martín, de la otra, como de-nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias constan anteriormente
al i?1 &? ti™ conden'ar y condenaal denunciado Marcial Millanes- Martína la pena de 50 pesetas de multa ,y alpago de las costas del juicio; y rotifí-

denado2.5'3 reS°1UCÍÓn *"edÍClo¿ aí co"*

Fallo: Que debo condenar y condenoa los denunciados Ramiro Jiménez Molaño y Francisco Pérez Sánchez a hpena de 50 pesetas de multa y repren
sion privada al primero, por la falta deescándalo por embriaguez, y a dos díasde arresto menor al segundo, por la delesiones, y al pago de las costas del jui-
cio a ambos por mitad'; y notifíquesele
al primero la presenté por cédula quese entregará al Agente judicial de turno.

Publicación.— Leída y publicada fué laanterior sentencia por el señor don LuisGutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario num. 7, estando celebrando au
oiencia publica en el día de su fecha-aoy fe. - . '

(G. C.-359) (B.-393)

En virtud dé providencia dictada por
el señor J|uez de instrucción de este par-
tido, en el sumario que se sigue en esteJuzgado con el número 91, de 1948,
por estafa y falsificación, contra Alvaro
González Brú, de treinta y cuatro añosde edad, casado, hijo de Alvaro v deJosefa, natural de Madrid, vecino del
mismo, con domicilio en la calle de Ma-lasaña, número 24, tercero exterior iz-
quierda, ha acordado publicar el pre-
sente edicto en los «Boletines Oficia-les» del Estado y de la provincia de-
jando sin efecto por medio del mismo
la requisitoria que se publicó en el pri-
mero de fecha 27 de septiembre de 1940con el número 270, y en el de la pro-
vincia, de fecha 6 de julio de 1948 conel número B.-2.337, llamando a dichoprocesado, por haber sido habido.

(B.-388)

BENABARRE
Sevilla (Dionisia), que usó también,

accidentalmente, el nombre de Carmen,
de unos treinta años de edad, casada
con Antonio, de estatura baja, tez mo-
rena, con cicatriz entre cuello y cara
lado derecho, domiciliada últimamente
en Madrid, calle de Francos Rodríguez,
junto a la Institución «Virgen de la Pa-
loma», que se encontraba en Sopeira
(Huesca) del 13 al 17 de noviembre
fe I953, y en Valls. (Tarragona) el 19y 20, hoy en ignorado paradero, com-
parecerá en el plazo de diez días, si-
guientes a la publicación de esta requi-
sitoria, en el Juzgado de instrucción de
Benabarre, para ingresar en prisión,
dispuesta en el sumario 45, de 1953, porhurto, como comprendida en el núme-
ro orimero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

V para que sirva de notificación enforma al denunciado Ramiro Jiménez-Vlolano, y su inserción en el Boletínoficial de esta provincia, se expide elpresente, con el visto bueno del señorJiuez municipal, en 'Madrid, a 24 de malzo de •\u25a0 .- »mmmmmmmm»»m»»»»9»w»»»m

.Así por esta mi- sentencia, lo p-onun-cío mando y firmo.-Francisco WuezCelestino (rubricado) ""guez

Publicación.-Léída y publicada fue laanterior sentencia por el señor don Fran
intenno num. 7, estando celebrando lu-do;""fe Pfe "V*día de sudo; fe.-Julián Vigal (rubricado).
formad T" de notifi^ción entorma al denunciado Maroial MillanesOpiSu I?/nSerC1Ón.en el Boletín

Dresenr; ,P™vincia, se expide elpresente, con el vlsto bueno
, f

role™^'
"

MadrÍd' í '4
*^

(G. C.-357)
(^—37)(B—397)

BARCELONA JUZGADO NUMERO 8Gutiérrez Ossorio (Israel), hijo deAnstóbulo y de Rosario, natural deManzanares (Colombia), de estado ca-
sado, de profesión abogado, de veinti-se.s años de edad, domiciliado última-mente en Madrid, calle de Vallehermo-so numero 87, cuarto letra D, proce-sado en el sumario número 473, de
i9p,_ sobre estafa, comparecerá dentrodel termino de diez días ante el Juzgado
de mstrucción número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para cons-tituirse en prisión.

En el juicio de faltas núm. 420 de
i953v por lesiones y escándalo, contraTomas Pérez Borjas, con fecha 14 deenero de 1954 se ha dictado sentencia,en ia que se condena a Tomás PérezBorjas a la pena de 50 pesetas de mul-ta reprensión privada y ¿ostas del pro-

cedí!miento. K

(G. C—361) (B.—396)

COLMENAR VIEJO
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colme-nar Viejo.

Por la presente requisitoria se cita,llama y emplaza, como comprendido enel número primero del artículo 835 de laley de Enjuiciamiento Criminal al pro-
cesado Julián López Molina, de vein-
tiún años en 1947, casado, empleado,
hijo de Antonio y de Filomena, natural
de Madrid, donde tuvo su último domi-cilio en el paseo de Yeserías, 57, y tam-bién en Barcelona, en el Hospital deNuestra Señqra de la Esperanza, paraque en el término de diez días, conta-dos desde el siguiente a! de la inser-
ción de la presente requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de laprovincia, comparezca ante este 'juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser reducido a prisión
acordada por la Superioridad en suma-
rio que contra el mismo se tramita por
apropiación indebida, bajo el núm 488de 1946.

'

Y para que sii-ya de notificación a To
m !í ,freZ 0rJas Ia Presente erMadrid, a 14 de enero de '1954

(B.
—

300)

En el juicio de faltas seguido en esteJuzgado con el núm. 2aa de rn-? T

Sentenc.a.-En la viua de Mfld.19 de noviembre de 10- y m „ - j
Luis Gutiérrez de O.W.rf sen?r <^°?
pal propietario número L'híh-Z T^
tol? presentes di^nVas ver-=
como denunciado cuya edaí v^^'circunstancias consta \u2666

• x demás
Fallo- o ?°"stan anteriormente,t-aiio. Que debo condenar y condeno-a denunciado Antonio Quesada TelíZ.-Ir í rpa^Z)0 dÍaS-de

—
to

AS por esta mi sentencia, lo pronun-

Pubhcación.-Leída y publicada fué laanterior sentencia por él señor don Lu s

diencia pública^n^eTtt'srthT:
doy fe._Ju];án v¡gal p¿rezu echa.

(B.—285)
(B.—277.-E. 21) En el juicio de faltas núm: 359, de1953, por lesiones, contra Luisa Costi-lla Fernández, con fecha 14 de enerode 1954 se ha dictado sentencia en laque se absuelve libremente* con todos

los pronunciamientos favorables, a Lui-sa Costilla Fernández, declarando lascostas del procedimiento de oficio

Campuzano Cruz (Mario), hijo deLuis y de Mana, natural de Cali (Co-
lombia), de estado soltero, de profesión
comerciante, de treinta años de edaddomiciliado últimamente en Madrid'calle de Fernández de la Hoz, núme-ro 62 procesado en el sumario número473, de 1952, sobre estafa, comparecerá
dentro del término de diez días ante elJuzgado de instrucción número 7 deBarcelona, sito en el Palacio de Jus-ticia, para constituirse en prisión.

(B.—276.-E. 21)

Y para que sirva de notificación a Jo-sefa Chiafino Román, Amparo Chacón
Uiiafmo y su representante legal se ex-pide la presente en Madrid, a 14 de ene-ro de r954.

(B—283)

(G. C —360) (B.—392) Hernández Pérez (Osear), hijo de Tu-
\v' y,de, Con.cepción, natural de Mede-llm (Colombia), de estado, casado detreinta y un años de edad, domiciliadoúltimamente en Madrid, plaza de Cham-berí numero 9, y en Barcelona, callede Balines, 386, procesado en el suma-rio numero 473, de 1952, sobre estafa,comparecerá dentro del término de diezd.aS|ante el Juzgado de instrucción nú!mero 7 de Barcelona, sito en el Palacioce Justicia, para constituirse en prisión.

(B—275.-E. 21)

En el jmcio de faltas núm. 507, de1933, se dictó sentencia con fecha 12de diciembre de 1953, en ia que w con.deno a Mana de la Riva Balbuena a lapena de cuco días de arresto menor y
costas del juicio.

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la pieza separada dimanante del
sumario que se sigue con el número 6,
«de 1946, por el delito de robo, Luis
Ligero Frías, de treinta y tres años deedad en 1946, de profesión electricista,
hijo de Luis y de Carmen,' natural deSevilla, domiciliado últimamente en Ca-
rabanchel Bajo, ha acordado publicar
el presente edicto en los «Boletines Ofi-ciales» del Estado y de la provincia,
dejando sin efecto la requisitoria publi-
cada en el de la provincia de fecha 20de octubre de 1949, con el número

conste y sirva de notifi-cación a Maria de la Riva se expide el
presente en Madrid, a 9 de enero de
r954-

(B.—220)

En el juicio de faltas núm. 517, de
r953, aparece dictada sentencia con fe-
cha 12 de- diciembre de 1953, en la quese absolvió libremente a Gottardo Za-
nette Zanette de la falta que se le acu-
saba por Carmen Alvarez Candelas, de-clarándose de oficio las costas.

pJC Ir
(J°sé Maria)- hií° de

ípÍ i" df íUSta' natural fe Vi»alba.(1 amplona), de estado soltero, de trein-ta y un años de edad, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle Sierra, núme-ro 7 Residencia de San 'Agustín, pro-cesado en el sumario número 473 de
I9p, sobre estafa, comparecerá dentrodel termino de diez días ante el Juz

B.-5.056, y en el del Estado de fechaj8 del. mismo mes. y año, con el' núme-ro 8.825, llamando a dicho procesado,
por haber sido habido.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Carmen Alvarez se expide el
presente en Madrid, a 9 de enero de
r954-

(G. C Í-B.—394)
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En el juicio de faltas núm. 519, de
1953, por lesiones y daños, contra Jrbsé
Muñoz Gambán, con fecha 9 de enero
de 1954 se ha dictado sentencia, en la
que se absuelve a José Muñoz Ganibán
de la falta que se le acusaba, declarán-
dose de oficio las costas del procedi-
miento.

costas
tas de indemnización y pago de las pena de 50 pesetas de multa para cada

uno y pago de las costas del juicio por
partes iguales. ,

Sentencia.
—

-En Madrid, a 7 de enero
de 1954.— El señor don Felipe González
Baza, Juez municipal titular del Juzgado
número 13, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por hurto, contra José UtrillaMadrazo,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la- provincia se ex-
pide la presente, que firmo en Madrid,
a 9 de enero de 1954.

Y para que sirva de cédula de .notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se ex-
pide la presente, que firmo en Madrid,
a 15 de diciembre -die 1953.(B.-i69)

Y para que sirva de notificación a
Emilia Ramos Vaya se expide lapresen-
te en Madrid, a 9 de enero de 1954.

(B.—222)

(B--57) Fallo: Que debo condenar y condenp
a José Utrilla Madrazo V la pena de
treinta días de arresto y al pago de
las costas del presente juicio, al cual se
notificará la presente sentencia por me-
dio del Boletín Oficial de la provin-
cia, y, una vez que sea firme la misma,
se remifirá la oportuna hoja de pena-
les al Registro Central de Penados y
Rebeldes para su constancia en el mis-
mo.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

-Felipe Gonzá-
lez Baza (rubricado).

En el expediente' de juicio de faltas
número 293, de. 1953, seguido ante este
Jiuzgado municipal 12, sito én la plaza de
Chamberí, 4, jxir denuncia, contra To-
más Pozo Martínez, que también. usa los
nombres de Jinan López Laurel, Juan
Gómez Laurelo, Juan Cámara Herrera
y Amado Muñoz de Juan Fernández, de
cuarenta y ocho años, viudo, cocinero,
hijo de Juan y Amparo, natural de Ca-
rayaca (Murcia) y sin domicilio cono-
cido, por la falta de estafa, se ha dic-
tado sentencia con fecha 15 de diciem-
bre de 1953, condenando a Tomás Pozo
Martínez, que también, usa los nombres
de Juan López Laurel, Juan Gómez Lau-
relo, Juan Cámara Herrera, y Amado
Muñoz de Juan Fernández, como autor
de dos faltas, una prevista y penada en
al artículo 578-1.'0 y otra en el 570-6.0, a
las penas de treinta días de arresto, 50
pesetas de multat respectivamente, v
costas.;

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio verbal de faltas seguido

en. este Juzgado contra otra y María
Huete Martín, de cuarenta y cinco años,
soltera, hija de Vidal y de María, con,

domicilio desconocido, por lesiones, con
el núm. 656, de 1953, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

-En el juicio de faltas núm. 517, de
1953, se dictó sentencia con fecha 12 de
diciembre de 1953, en la que se absol-
vió libremente a Gottarddo Zanette Za-
netté de la falta acusada por Carmen Al-
varez Candelas, declarándose de oficio'
las costas del procedimiento.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Carmen Alvarez se expide el
presente en Madrid, a 12 de diciembre
de 1953.

Sentencia..
—

En Madrid, a 14 de ene-
ro de 1954.

—
El señor don Felipe Gon-

zález Baza, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 13, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por lesiones, contra María Hue-
te Martín y Manuela García Hernández,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fea

—
Fer-

nando Larrey (rubricado).
(B.-6.595)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas núm. 222, de
1953, sobre lesiones, contra María Mé-
néndez Fernández, de treinta y ocho
años, casada, maestra, hija de Lorenzo
y .Esperanza, natural de Mieres (As-
turias), cuyo actual paradero se "ignora,
se dictó sentencia en 29 de octubre últi-
mo, condenando \u25a0 a Ja misma a la pena
de veinte días de arresto menor y cos-
tas, disponiéndose la publicación de la
presente en el Boletín Oficial, para
que la sirva de notificación en forma.

Madrid, a 16 de enero de 1954.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Huete Martín y a Manuela Gar-
cía Hernández a la pena de dos días
de arresto y al pago de las costas cau-
sadas en el presente juicio; notificándo-
se esta sentencia a la primera de las .
condenadas por medio del Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Ya fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a José UtrillaMa-
drazo se expide la presente en Madrid,
a 8 de enero de 1954.

(B.-207)
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación al condenado y su inserción en
el Boletín Oficiar de la provincia se
expide lapresente, que firmoen Madrid,
a 15 de diciembre de 1953.

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio verbal de faltas seguido

bajo el núm. 357, de 1953, por ofensas
a la moral, contra otros y María Macías
Fernández, se ha dictado con fecha 30
de diciemhre de 1953 sentencia, conde-
nándola a la pena de diez días de arres-
to y multa de 500 pesetas, y al pago de
la tercera parte de Jas costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

— Felipe González
Baza (rubricado).(B.-56)

Publicación. :
—

Leida y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado él mis-
mo día de su fecha. :—Doy fe.

—
Fernan-

do Larrey (rubricado).

(G. C—235)B

TUZGADO

En el expediente de juicio de faltas
número 665, de 1952, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia, contra Luis Jiménez Clavijo, de
veintisiete años, soltero, abogado, hijo
de 'Manuel y Ana María, natural de "Se-
villa, y contra Aurora Sánchez Hernán-
dez, de- veintitrés años, soltera, sus la-
bores, hija de José Antonio y Francisca,
natural de Villanueva del Duque (Sala-
manca) , ambos en ignorado paradero,
por lesiones y escándalo, se ha dictado
sentencia con fecha 15 de diciembre de
1953, condenando a Luis Jiménez Cla-
vijo y Aurora Sánchez Hernández a la

(B.-247)
Y para que sirva de notificación a di-

cha María MaCías se expide la presen-
te, que firmo en- Madrid, a 30 de di-En el expediente de juicio de faltas

número 574, de 1953, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia, contra José Rubio Huertas, de trein-
ta y tres años, soltero, hijo de Macario
y Elvira, natural de Carcagente (Va-
lencia), sin domicilio conocido, por la
falta de hurto, se ha dictado sentencia
con fecha 15 de diciembre de 1953, con-
denando a José Rubio Huertas a la pe-
na de quince días de arresto,' 250 pese-

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a la condena-
da María Huete Martín se expide la pre-
sente en Madrid, a 14 de enero de 1954.

(B.-271)

ciembre de 1953
(G. C.-56) \u25a0 B.-42)

15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 439, seguido en este Juzga-
do contra Consuelo Huertas, Angeles
Rosendo y Dolores Martín Alonso, por
amenazas, se ha dictado la sentencia

En el juicio verbal de faltas seguido
contra José Utrilla Madrazo, por hur-
to, con el núm. 478., de 1953, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

atezamiento y parte dispositi-cuyo en
va dicen así
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650. Nombrar, en cumplimiento de la Orden de lá Presidencia
del Gobierno de 7 de octubre del corriente año, y ¡a propuesta de
la Junta Calificadora de. Destinos Civiles, a don José Cordero Jimé-nez, Guarda del Colegio de San Fernando, con el haber anual de
7.000 pesetas y demás emolumentos inherentes al expresado cargo.-

651. Fijar en 11.000 mil pesetas anuales, a partir.de 1.° de
enero de 1954, el sueldo base del personal Auxiliar administrativo
de la Corporación, suprimiendo la gratificación de 1.500 pesetas
anuales que tienen reconocida, dando cuenta del presente acuerdo a
la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 80
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952.

el apartado d) del artículo 649 de la Ley de 16 de diciembre de
1950, con dictamen favorable de la Comisión de Hacienda.

637. Nombrar, a propuesta del limo. Sr. Diputado Visita-
dor de los Servicios Farmacéuticos de la Corporación, con el infor-
ma favorable de las Comisiones de Sanidad y Personal, val Profesor
Farmacéutico, don Carlos Gandullo Solsona, Decano. del Cuerpo
Farmacéutico, con los emolumentos inherentes al expresado cargo.

638. Desestimar nueva instancia de don Antonio Alvarez Ló-
pez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, solicitando el reco-
nocimiento, a efectos de quinquenios, de los servicios prestados al
Estado con anterioridad a su ingreso al servicio de esta Diputación,
por no estimarse procedente; quedando a lo acordado en sesión de
15 de enero del corriente año.652. Aprobar base de convocatoria para proveer, mediante

mcurso-oposición, turno libre, una plaza de Profesor de' Sala de la
eneñcencia Provincial, servicio de Medicina General, dotada con
haber anual de 1S.750 pesetas; remitiéndose las citadas Bases y

639- Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, determi-
nando no procede la revisión del expediente de depuración político-
social de doña María Serrano González, Matrona de la Casa de
Maternidad, por no darse ninguna circunstancia de las que deter-
mina el artículo segundo de la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 21 de diciembre de 19*51.

jrárñTTcorrespi "\u25a0

su aprobación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del
Decreto 'de 25 de mayo de 1945.

653. Aprobar bases de convocatoria para proveer, por con-
curso-oposición, una plaza de Obrero especializado en Cerealicultura
del Servicio Agropecuario de esta Corporación, dotada en Presu-
puesto con 8.000 pesetas anuales, y con el carácter de funcionario de
Servicios Especiales.

654. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de esta Beneficencia Provincial, y para cubrir vacante existente,
a don Juan Fernández de Simón Masía, Alumno interno interino del
Laboratorio Central, con el haber de 2.000 pesetas anuales, cuyo nom-
bramiento se expide por el plazo máximo improrrogable de seis me-
ses, transcurrido el cual dejará de acreditársele toda remuneración.

640. Quedar enterada de resolución del Ministerio -de la Go-
bernación, por la que se determina no procede la revisión del expe-
diente de depuración político-social de don Carlos García Peláez,
ex Profesor Médico de la Beneficencin Provincial, por no concurrir
ninguna circunstancia de las determinadas por los artículos 9.a y
13 de la Orden de 12 de marzo de 1939.

641. Acceder a lo solicitado por don Damián Calvo Pérez,
Lavaeoch.es del Parque Móvil provincial, y, en su consecuencia,
concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, poi
tiempo no inferior a un año' ni superior a diez, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de 30 de mayo de
I954Í655- Nombrar, a propuesta del señor Ingeniero Director de

Ifla Sección de Vías y Obras provinciales, y para cubrir vacantes exis-
tentes, Peones camineros numerarios a los supernumerarios, en expec-
tación de destino, don Clemente Lucas Arteaga, don Florencio Agu-
do Marcos y don Francisco Sanz Lobo, con el haber anual de 6.000
pesetas, y confirmar el nombramiento de don Balbino Hernán Gon-

Acceder a lo solicitado por don Julián Lizaralde López,
icargado de Servicios Generales de la Residencia provincial de

Ancianos de Aranjuez, v, en su consecuencia, concederle la jubi-
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Sentencia.
—En Madrid, a 8 de enero

de 1954.-
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, "Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-;
pietario del Juzgado municipal núm. 15,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por amenazas, contra Con-
suelo Huertas, Angeles Rosendo y Do-
lores Martín Alonso,

Madrid, se expide la presente en Ma-
drid, a 8 de enero de 1954.

Humberto Juvenal Da Conceicao, ma-
yores de edad, casados y vecinos de
esta capital, acttJaknente en ignorado
paradero, sobre supuesta falta de ame-
nazas y lesiones,

to y leído los autos de juicio.verbal defaltas que anteceden, seguidos entre
portes: de la una, el Ministerio Fiscal
en representación de la acción pública•
como denunciante, Trinidad Pérez delBarco, y como denunciado, Leandro\u25a0Fernández Alonso, mayores de edad y
cuyas demás circunstancias constan enautos, por supuesta falta de lesiones

(B.-236)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajó el
número 423, de 1953, por malos tratos y
escándalo, a instancia de Lorenza Alon-
so Roldan, contra Manuel Morales To-
rres, se ña dictado la*sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Humberto Juvemal da
Conceicao, como autor de las faltas que
se mencionan en el primer considerando
de esta sentencia, a ía pena de ioo pe-
setas de multa por la señalada en el
apartado a), y a diez días de arresto
menor, por la del apartado b); con re-
serva de la acción civil al perjudicado
don Félix Rosado Fernández; comiso de
la pistola intervenida que se reseña en
las actuaciones, que se pondrá, una vez
sea firme esta sentencia, a disposición
de la Intervención de \u25a0 Armas de esta
capital, y al pago de las costas de este
juicio.

Failo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al acusado Leandro Fernán-
dez Alonso de la denuncia a que ha da-
do lugar esta sentencia, declarando las
costas de oficio. \u25a0

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las .denunciadas Consuelo Huertas,
Angeles Rosendo y a Dolores Martín
Alonso, rebeldes, a la pena de 25 pe-
setas de multa a cada una y al pago
de costas.

-
Sentencia.

—En Madrid, a 3 de diciem-
bre de 1953.— El señor don Carlos Se-
rratacó Viada, Juez municipal propieta-
rio del núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por malos tratos y escándalo,
contra Manuel Morales Torres,

Faüo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado 'Manuel Morales Torres,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Car-
los Serratacó.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-José Oyuela (ru-

bricado).Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
1 Juan Alberti (rubri-

cado).
Publicación.

—
iDada y publicada ha

sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.

,(Hay un sello que dice: Juzgado mu->
nicipal núm. 15, de Madrid.)

Publicad!» en el día de su fecha Asá por esta mi ¡sentencia, que se
notificará a las partes por medio de
edicto, lo pronuncio, mando y firmo.—
José Oyuela (rubricado) .

Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 7 de diciembre de
T953-

—
'Doy fe.—Antonio Lorenzo (ru-

bricado).

Y para que sirva de notificación a Con-
suelo Huertas, Angeles Rosendo y Dolo-
res Martín Alonso, domiciliadas en Ma-
drid, se expide la presente en Madrid,
a 8 de enero de 1954. Publicación de la anterior sentencia.

—
Leída y publica fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha; doy
fe.

—
Benjamíq Caro (rubricado).

Publicación.
—
¡Dada y publicada ha

sido la anterior sentencia en audiencia
pública, hoy, día de su fecha, por el

-señor Juez municipal que la ha dictado.

Lo anteriormente copiado está con-
firme con su original, al que me re-
mito.(B.-237)

Y para que sirva de notificación en
forma a ambas partes se extiende la
presente para su inserción en ei Bole-
tín. Oficial^de lá provincia, por encon-
trarse en paradero desconocido, en Ma-
drid, a 9 de diciembre de 1953.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 456, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Francisca López
Casas, por malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 8 de enero

de 1954-
—El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado núm. 15, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do .por malos tratos, contra Francisca
López Casas, •

Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 7 de diciembre de
1953.

—
Doy fe.

—
-Antonio Lorenzo (ru-

bricado).Y para que sirva de notificación en
forma legal a la denunciante, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido Ja
presente en Madrid, a 12 de diciembre
fe 1953- 1

Lo anteriormente copiado está con-
forme con su original, al que me re- (G. C-5.563) (B.^6-.4i4)
mito

(G. C-5.575) (B.—6.469)
Y para que sirva de notificación al

perjudicado don Félix Rosado Fernán-
dez se expide la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, por encontrarse en paradero des-
conocido, en Madrid, a 12 de diciembre
de 1953. t

Venta de coches
-

autobuses
JUZGADO NUMERO 23

En el juicio de faltas seguido en esté
Juzgado bajo el núm. 421, de 1953, por
amenazas y lesiones, contra Humberto
Juvenal, ha recaído la siguiente senten-
cia, cuya parte dispositiva, copiada li-
teralmente, dice:

La Empresa Municipal de Transportes
de Madrid, con domicilio en Alcántara,
número 24, saca a concurso la venta de
coches-autobuses de aceite pesado n.arca
«Leyland», que ya no resultan adecuados
para sus servicios, así como lotes de re-
puestos para igual clase de vehículos.

(G. C.
—

5.609) (B.^-6.485)Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Francisca López Casas
a la pena de 25 pesetas de multa y al
pago de las costas.

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
7 de diciembre de 1953.

—El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos en-
tre partes: de la una, ei Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, como perjudicado, don Félix Ro-
sado Fernández, y como denunciado,

En el juicio de faltas núm. 19, del
corriente año, seguido en este Juzgado
por lesiones, contra don Leandro Fer-
nández Alonso, ha recaído la siguiente
sentencia, cuya parte dispositiva, copia-
da literalmente, dice:

El pliego de condiciones podrá consul-
tarse la Secretaría de la Empresa,
donde se admitirán proposiciones con
arreglo al mismo hasta las trece horas
del día 27 de febrero de este año. Los
pliegos se abrirán el día i.°de marzo,
a las doce horas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado).
(Hay un sello que dice: Juzgado mu-

nicipal número 15. Madrid.)
Publicada en el día de su fecha.

Sentencia.
—

Madrid, a 7 de diciem-
bre de 1953.— -El señor don José Oyue-
la Montañés, Juez municipal-, del hú-
mero 23, de los de esta capital, ha vis-

Y para que sirva de notificación a
Francisca López Casas, domiciliada en

(0.^23.566)

Imp. Provincial.
—
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lación voluntaria, con el haber pasivo anual que por clasificación
le corresponda, .en razón a haber cumplido los sesenta años de edad
y.haber prestado a la Corporación más de treinta años de servicios,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento
general de Funcionarios de esta Corporación.

645. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Me-
dico de la Beneficencia Provincial, Alumnos internos de segunda
clase, con el haber anual de 1,50o pesetas, a los supernumerarios en
expectación de destino don Ensebio García Moreno, dan Jorge de
Murga Jiménez, don Félix Jaime Martínez, don Alejandro de la Hoz
Fabra, don Ventura Rubio Calzada, don Adolfo Sánchez Oreja, don
José Antonio González Marañón y dore Amador Marín Rodríguez,
con efertos económicos de 1/ de noviembre del corriente año.

643- Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cuerpo
Médico, prestando conformidad al mismo, en el que comunica la baja
por terminación de carrera de los A'umnos internos de primera clase
don Enrique Alfaro Drets, don Cayetano Alonso Franco, don Faus-
tino Calle Yuste, don Leoncio Carreño de Alencar, don Ramón Cas-
tillo Escandón, don Mariano Esbrí Herrera, don Amando Esquivel
Jiménez, don Rafael Garrido-lLestache Cabrera, don Gerardo Gilsanz
Rico, don Jesús Gómez Ruiz, don- Ricardo Hernández Gómez, don
Luis Huerta Huerta, don Mario Huerta Huerta, don Juan Francisco
Marcos Becerro, don Ángel Martínez Jareño, don Agustín Montero
García, don Fernando Ortiz Maslloréns, don Arturo Pscios García-
Esteller, don Ricardo Pascual Santiso, don- Rafael Romero Arraba-
les y don Mariano Zomeño Gómez; y de los Alumnos internos de
segunda** clase don Pedro Calle Yuste, don Ramón de la Fuente
Galván, don Manuel Montero Arias y don Enrique Sánchez Ramos;
bajas todas ellas con efectos de i.° de noviembre del corriente año.

, 646. \u25a0 Nombrar,' a prqpuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, Alumnos internos interinos de
segunda clase, con el haber anual de 1.500 pesetas, a don Antonio
Martín-Calderín Jiménez, donj Fernando Martín-Calderín Jiménez,
don Arturo Molina Ariño, don Esteban Acosta Lorenzo, don Fran-
cisco Aguilar Tremoya, don Francisco Benedicto Pedregal, don En-
rique Castillo Rosell, don Gregorio Benito González, don Luis Sanz
Falces, don Alfonso Camacho Lozano y don Hermenegildo Muñoz
M'artín, con efectos económicos a partir de i.°de noviembre del co-
rriente año; cuyos nombramientos se expiden por el plazo máximo
improrrogable de seis meses, transcurrido el cual dejará de acredi-
társeles toda remuneración. .

" '

Ó44- Correr la9 escalas en el Cuerpo de Alumnos internos de
esta Beneficencia Provincial, para cubrir las vacantes existentes, y,
\u25a0en su consecuencia, nombrar Alumnos internos de primera clase,
con el haber anual de 2.000 pesetas, a los de segunda don Pedro
Sánchez García, don Ricardo Planchuelo García, don Carlos Ro-
dríguez López, don Pedro Barreiro Arranz, don Ramón Candelas
Orgilés, don Enrique Aramburu Pérez, don Antonio Garrido-Lesta-
cbe y Cabrera, don Augusto Granados Sanz, don José Monsalve
Aguilar, don Mariano Cavero García, don Antonio ¡Lara-Muñoz Del-
gado, don Juan Torres Sánchez, don Ramiro Rivera López, don
Alfredo Gómez Mesía, don Ángel Macasoni Fernández, don JuliánRebollo Nazario, don Saturnino Frías Higueras, don Ricardo Sán-
chez Almieid'a, don José Mtoría Molina Aliño v don Antonio CudeiroRodríguez, con efectos económicos de i.° de 'noviembre del corrien-
te año.

647; Aprobar bases de convocatoria para proveer por concur-
so-oposición setenta plazas de Alumnos infernos supernumerarios de
¿a Beneficencia Provincial, con derecho a ocupar las vacantes que
se vayan produciendo en la referida plantilla.

648- Quedar enterada de escrito del Excmo. Sr. Gobernador
Civif de la provincia, por el que declara mo ha lugar a la revisión
del expediente de depuración político-social de don Antonio Ramos
Rodríguez, ex Guarda del Colegio de San Fernando, de conformidad
con lo determinado por el artículo 4.° de la Orden de 21 de diciern-

de 1951H
Colegio

San Fernando, don Paciano Monje López, en razón al nombra-
miento efectuado por la Junta Calificadora de Destinos Civiles a
favor de don José Cordero Jiménez, que cubrirá el citado cargo en
propiedad.


